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PASTE OEIClAli

Presldenoia dei Consejo de Ministros

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g )
9, M. la R loa Doña Victoria Eugenia, y

STTESISTEJSTOI^S

Llegadas de Barcelona el día 27 en el vapor «Miramar»

Patatas................................
Corderos (1090 cabezas) .

Llegadas de Alicante hoy 28 en el -vapor «Cataluña»

Harina........................................
Trigo...........................................
Maiz

Palma 28 de Junio de 1915.

24.000 kilogramos
25.000
14400

id. 
id.

El  Go b e r n a d o r , 
Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1443
Sanidad.-Circular

Haciendo nao de las facultades que me 
oonfiere el sil 82 de ¡a losirucción Ge- | 
nenl de Sanidad de 12 de Enero de 
1904, y á propuesta de la Junta provincial 
de Sanidad en la sesión celebrada el día 
16 del actual, he acordado nombrar, 
Subdelegado de Farmacia del Distrito de 
la Lonja de esta Oipltal (vacante por re- 
DUQcia del que la desempeñaba en pro
piedad) ó D. José Sureda Lliteras, Far- 
macémíoo, en virtud del concurso anua 
ciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d .° 7531 
de fecha 6 de Abril último.

Lo que se htee público en este Bo l h - 
Tin  Of ic ia l  para gañera! conocimiento.

Palma 28 de Junio de 1915.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm, 1440
CiBOULAK.-Por 1» présenle eno.rgo 

610B Stee Alcaldes de loe pueblos de esta 
Provincia, Guardia civil y demás agentes 
de mi antoridad, procedan á la boeoa y 
captura de loe individuos que á continua
ción se expíesan, pertenecientes á loe 
Teemclezoe que se indican y ^dMadoB 
prófogos por la Comisión Mixta de Reclu- 
lamiento de Baleares (Sección de*66ed* 
de Menoice), poniéndolos caso de s-x 
habidoe á disposición de dicha Sección.

Palma 26 de Junio de 191o.
El Gobemidor,

Ignacio Martínez de Campos

SS. AA. RE. ei Pílooipe de Asturias é 
Infantes, continúan aín novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan les demás 
pcnouM de la Augusta Real Familia

(Gacetas 25 al 27 de Junio)

2.480 kilogramos
19.000 id.

COMISIÓN MIXTA DE BHOLUTAMIENTO

DE BALEARES

Sección delegada de Menovca 
Relación de los mozos declarados prófu- I 

gos por esta Sección.
Núwro del sorteo, Nombres y apellidos | 

de los moios y nombres de los padres.
AYUNTAMIENTO DE MAHÓN

7, Miguel Azuar Fábregues, hijo de | 
Trinidad y Margarita.

12, Diego Cardona Sana, de Joaquín y 
María.

13, Juan Meroadal Martí, de Pablo y

19, Jalma Andreu Taltavull, de Jaime 1 
y de Antonia.

20, Conrado Torree, de padres desco
nocidos,

31, Federico Matas Sibldel, de Fran
cisco y Margarita.

38, Joaquín Pedro! Mártir, de Mariano 
y Leonor. . . „ ,

40, Simeón Piris Ventayol, de Francis
co y Juana.

53, Francisco Llopis Reselló, de Ga
fa leí y Odalioa.

55, Antonio Pinés Díaz, de Apolonío y
Jalia* . □ o L,59, Juan Meroadal Martínez, de Pablo 
y Ana.

67, Casimiro Rodríguez Gómez, de 
Jaime y Rosa.

69, Antonio Monitor Pomaree, de Ra
món y Dolores.

70, Francisco Bintee Resalló, de Juan y 
María. , , ,

71, José Vives Nicolao, de José y Bar-

72, R cardo Qaesada Martín del Rio, de 
Gregorio y Fraucisos. .

74, Antonio Virgili Vidal, de José y 
María.

78, Francisco Rubal Godina, de Fran
cisco y María. a e

94, Pedro Sánchez Taltuvull, de Anto
nio y María. , _

98, Brivador Francés Hernández, de 
Ginés y María Josefa.

104, Bartolomé Cantea Mol\ de Atitonio
7 María. x

107, José Delgado Jover, de Federico y 
Carlota.

120, Pedro Morey Quiebran, da Rafael 
y Laonor.

123, Lorenzo Raíz Curaras, de Uran- 
cisoo y Juana,

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
2, Antonio Llufriu L’orena, hijo de An- 

¡ tonto y Margarita.
3, Juan Llabréa Torres, de Juan y An- 

tonta.
4, Juan Meroadal Androu, de Juan y 

Margarita.
7, Onofce Bonel Mesqulda, de Juan y 

i Ja»08- , . 1 :I 11, Pablo Pone Pons, de Antonio y 
I Mar;a. , . i •
j 15. Jaime Oapó Femenias, de Antonio 
| y Ana. „ ,
i 16, José Molí Llóreos, de Francisco y

y

Rita.
24, Dítgo Llopis CoU, de Diego y Ana, 
25, Juan Pons Sentina, de Márcoa y

María. , .
33. Juan Agniló Juaneda, de Rafael y 

Francisca.
34, Sebastián Mesqnida Campa, de An

tonio y Catalina.
37, Jarme R’era Jnanico, de Pedro y 

Tb  resB ।
38, Márcoa García Gomia, de Tomáe y 

Catalina. , , „
40, Rafael Capó Pona, de José y Mar

garita.
46, Pablo Boach Meroadal, de Francis

co y María.
53, Bartolomé Meroadal Snteda, de Bar

tolomé y Catalina.
55, José Molí Bagar, de Lorenzo y Jua-

I 56, Sebastián Marqués Florit, de Gni- 
llermo y Magdalena.

65, Miguel Mir Begur, de Antonio y 
Antonia, ,

| 67, Francisco Torree Bagar, de Migue)
I y Antonia.
I 69, Pablo Pona Boach, de José y Ma
l 1 72, Antonio Boach Picó, de Joaé y Jua- 

I D 78, Juan Casaanovaa Meroadal, de José 

i y SLAntonio Molí Balord, de Guillermo 
! y Rosa. „ .. . _

83, Gaspar Marqués Baroeló, de Fran
cisco y Catalina,

87, Juan Rotger Joan, de Jaime y Ca: 
ialína,

89, Antonio Cimpa Marqués, de Juan 
María.

AYUNTAMIENTO DE ALAYOB
15, Miguel Ríudavete Pallicer, hijo de 

Tomás y Antonia.
25. Alejandro Sane Triay, de Francisco 

y Francisca.
32, José Bonifacio Pone, de Isidoro y 

Enlaiia.
35, Diego Victori Goñalons, de Fran- 

cieco y Eulaliá.
AYUNTAMITO DE VILLA-GARLOS

2, Guillermo Fone Reselló, hijo de Pe
dro Juan y Catalina.

7, Juan Pone Capellá, de Jorge y Fran
cisca.

10, Vicente Mari Mari, de José y Es
peranza.

12, Agustín Tudurí Poch, de Lorenzo 
y María.

AYUNTAMIENTO DE MEROADAL
1, Antonio Galvez Fornarie, hijo de 

Rafael y Ana.
14, Miguel Poní Gomila, de Gabriel y 

Margarita.
21, Antonio Vidal Caps, de Antonio y 

Esperanza.
32, Juan Sanz Gornés, de Juan y Fren- 

cieca.

SECCION DE LA BACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vista la instancia en que el 

Alcalde Presidenta del Ayuntamiento de 
Amor, en nombre y por acuerdo de la 
Corporación municipal, Eolicita se dicte 
una díspoBición aclarando la Real orden 
de 1.® de Diciembre de 1913, en el sentido 
de que loe Ayuntamientos que recauden 
por los arbitrioe enetitutivos del impuesto 
de Consumos que señalan los apartados 
a), b), c), d), e) y f) dei articulo 6.° de la 
Ley de 12 de Junio de 1911 suprimiendo 
el indicado impuesto, la cantidad suficien
te para satisfacer al Tesoro púbiieo el cu
po de encabezamiento que les corresponda 
por tal concepto, pueden recaudar el im
porte de loe recargos municipales autori
zados uniéndole al del repartimiento ge
neral que autoriza la vigente ley Munici
pal, para cubrir el déficit de sus prísu- 
pueatos:

Resultando que al examinar la Adml- 
üíeiracióu de Propiedades é Impuestos de 
la provincia de Gerona los justificantes 
remitidos por dicho Ayuntamiento refe
rentes á la adopción de medios para cu
brir el cupo del Tesoro y recargos del im
puesto de Consumos en el año 1914, y 
teniendo en cuenta «que loa euatitutivoa 
enumerados (por la Alcaldía) no alcanzan 
á cubrir la suma dei cupo y recargos an- 
torizados», dirigió comunicación ai Ayan- 
tamiento manifestándole que «debe pro
ceder ese Ayuntamiento á compktar di
cha suma formando el repirlimiento que 

M.C.D. 2022



eaiableo: el vVoüh 6.° citado de la repe
lida Ley de 12 da Jnnio de 1911, con tes 
oondicio'" = y rr-itedco-a qns determina 
la precitada Real orden de l.° de Dfofcm- 
bfd de 1913, indepbDditDí^mente del que 
pg-a orbrir atenciones de sn preeapneeto 
gatorlzi la ley Municipal vigente:

Reanltando que la Corporao'ón maoi» 
oipal acordó, y á ello dió cumplimiento 
el Alcalde de Amar, elevar instancia so
licitando se dicte una disposición da ca
rácter general, ó bien particular, solamen
te para el saso concreto objeto del presente 
recurso, aclarando y completando eo lo 
menester la Real orden de l.° do Diciem
bre de 1913, qne regala la formación de 
los repartimientos Bnetitutívoe del impues
to de CoasumoB, en el sentido de que los 
Ayuntamientos que en víriod de loe arbi
trios eustitutivos del impuesto de Consu
mos señalados en los extremos a) al /) dsl 
artículo 6.° de la Ley de 12 de Junio de 
1911, recaudan lo suficiente para el pago 
del Tesoro, sin que tal recaudación al
cance en parle ó en totalidad á cubrir los 
recargos municipales autorizados sobre el 
expresado cupo, puedan proceder á la re
caudación dei expresado recargo acumu- 
¡ando su importe al repartimiento que la 
indicada Real orden de 1,° de Dioíenbre 
de 1913, señala á los Ayuntamientos de
ben girar, para arbitrar las oontidsdes ne
cesarias para cubrir las atenciones del 
presupuesto, toda vez que aquel recargo 
también tenía por finalidad satisfacer astas 
atenciones, y es innecesaria la formación 
de los rrpartim’entos por un solo concep
to y objeto:

Resultando que al cursar esta instancia, 
la Delegación de H&oienda informó que 
la Administración de Propiedades é Im
puestas obedece á que si el repartamianto 
está destinado á compensa!1 el ingreso por 
cupo y por recargos, «con arreglo á la 
ley y á ia Real orden de 1,° de Diciembre 
de 1913», y el repartamiento general que 
establees el artículo 136 de la ley Muni
cipal, para cubrir los servicios municipa
les en la totalidad ó en la parte á que no 
alcancen los djmás arbitrios ó impuestos 
municipales, es indudable, que no puede 
acumularse á este reparto nn déficit que 
no Siena la finalidad indicada, por supe
rar al da las atenciones municipales cu
biertas por diciio reparto, los recargos 
muaícipslea dei impuesto de Consumos 
no utilizados:

Considerando que la solicitud del Ayun
tamiento de Amer está originada por 
determinaciones adopiadas por Ja Admi
nistración ecoLomios, provincial en rela
ción con el impuesto de Consumos, y por 
ello, aun cuando no tiene el carácter de 
reclamación económico administrativa, en 
en el sentido reglamentario, requiere una 
resolución que por razón de la materia ha 
de ser dictada por este Ministerio, á quien 
compete el conocimiento exclusivo de 
tales cuestiones:

Considerando que sí bien el penúltimo 
párrafo del artículo 16 de la ley de 12 de 
Junio de 1911 establece que mientras sub
sista total ó parcialmente el cupo de con
sumos en un Municipio, seguirá en vigor 
la facultad del Ayuntamiento para recar
garlo (dentro de los limites legales), esta 
disposición á de entenderse en relación 
con lo prevenido en el artículo 17, es de
cir, en tanto que los Ayuntamientos no 
prescindan (debidamente autorizados) de 
recaudar el impuesto por loe medios esta
blecidos en las disposiciones vigentes (an
teriores á la ley de 1911), dado que desde 
si momento en que asi lo acuerden, ya ! 
cuentan con recursos ordinarios para las 
atenciones de su presupuesto (según el 
citado artículo 17 con los gravámenes enu
merados en el articulo 6,° de la ley, y no 
tiene el Munícapio posibilidad legal de 
utilizar medio elguno de los reconocidos 
en la legislación anterior, único funda
mentó legítimo del recargo municipal del i 
cupo del Tesoro:

Considerando que por esta rezón la 
Real opden de 1.° de Diciembre da 1913 
estima qua el repartimiento vecinal que 
establece la ley de 1911 y es compatible 
con el que autoriza el arlíoulo 136 de la 
ley Municipal, no pnade rebasar la canti
dad qu j por cupo y recargo municipal 
hacía efectiva antes el Ayuntamiento, 
pero al mismo tiempo hay que advertir 

que (ate limite máximo no envuelv? oblf- 
geoión alguna para el Ayuntsmierto de 
elcánzR lo, pues desde el momento en 
qua el producto qae antes oblar ía del re
cargo municipal, mero recurso propio de 
su hacienda, ya no tiene existencia subs
tantiva propia de su haciende, ya d o tie
ne existencia substantiva propia, nada 
tiene que fiscalizar la Hacienda en la ges
tión municipal, salvo lo referente á que 
los medios adopiados garanticen la efecti
vidad de’ ingreso del capo del Tesoro por 
el impuesto:

Considerando, por tanto, que es proce
dente la interpretac ón que de los precep
tos de la Resl orden de L° de Diciembre 
de 1913 hace el Ayuntamiento de Amer, 
y que es con veniente que asi se declare 
con carácter general, eu debido respeto á 
la independencia de los Ayuntamientos en 
todo aquello que no sea privativo de las 
facultades que expresamente están atri
buidas á este Ministerio,

S. M, el Rey (q. D, g), da conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, de acnerdo con lo iofo?mado por la de 
lo Contencioso del Estsdo, ha tenido á 
bien declarar que les Ayuntamientos que, 
con arreglo al articu'.o 17 de la Ley de 12 
da Junio de 1911, prescindan da recaudar 
el impuesto de Consumos por los medios 
establecidos en las disposiciones vigentes 
con anterioridad á dicha ley, sólo están 
obligadcs á utilizar los gravámenes ó me
dios que autoriza el art. 6.° en cuanto sea 
necesario para asegurar, á juicio de la Au
toridad económica, la recaudación de la 
cantidad á que ascienda el cupo del Te
soro por impuesto de Corsumos exigible 
al Municipio, sin que en ningún caso 
pueda tampoco exceder b u  utilización de 
lo necesario, á juicio de la misma Auto
ridad, para obiener una cantidad igual á 
la que representa el susodicho cupo, au
mentado con lo que importe el recargo 
municipal que, con arreglo á la legislación 
anterior, estuviera facultado el Ayunta
miento para exigir.

Da Real orden lo comunico á V. I, pa
ra su conocimiento y efectos. Dios guar 
de á V. I, muchos años, Madrid, 12 de 
Junio dw 1915.

BUGALLAL
Señor Director general de Propiedades é 

Impuestos.
^Gaceta 25 de Junio)

8ECGI0H PMVMGIAL
Núm. 1436

TESORERIA DE HACIENDA 
DE BALEARES

Recaudación ejecutiva
No habiendo hecho efectiva, dentro el 

plazo reglamentario, la multa impuesta 
á varios industriales, por ocultación de 
industria, según certificación expedida 
por la Intervención de Hacienda, con esta 
fecha he dictado providencia de primer 
grado de apremio, según dispone el ar
ticulo 50 de ia Instrucción de procedi
mientos, podiendo satisfacer la multa y 
recargoe correspondientes dentro loe tees 
primeros dias á la publicación de ésta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  como preceptúa el 
art. 52 de dicha Instrucción.

Palma 25 de Junio da 1915,—El Teso
rero, Raimundo Montie.

Núm. 1433
FISCALIA DELA AUDIENCIA 

DE PALMA

Estado trimestral correspondiente á los 
meses de Eoero, Febrero y Marzo últí- 
mos, de loe juicios de faltas por in- 
fracccíonee de ia ley de caza según 
lo dispuesto en el articulo 73 de su Re
glamento.
Santa Eulalia.—Vicente Guaech Colo

mar y Juan Juan Tarree, denunciados el 
17 Enero 1915, sentencia condenatoria el 
29 id,, notificada el 29 id,, pendiente de 
ejecución,

Santafiy.—Auío <io Escalas Escalas, 
Jerónimo Escalas Eb c a Ia b , Jaime Olivar 
Vidal y Gregorio Burguera Ferrer, de-

nQüciadce el 12 Febrero 1916, sentencia 
coadenatcria el 24 id., notificada e’ mis
mo día, cumplida.

Petra.—Miguel Ribot Bauzá, Gabriel 
Maimó Canet y Juan Gibert Galmés, de- 
nuuofados el 14 Enero 1915, eenteuc'a 
conderatoria el 18 Febrero 1915, notifi
cada el 19 id,, pendiente de ejecución.

Lluohmayor.—Gabriel Verdera Puig- 
server, Guillermo Manar Puigserver, 
Miguel Capellá Gaií y Antonio Blasco 
Lloch, denunciados el 8 de Diciembre 
1914, sentencia condenatoria el 8 Enero 
1915, notificada el 8 id,, en ejecución,

Palma veinte y tres de Junio de mil 
novecientos quince.—El Fiscal, Manuel 
González Raíz.

Núm. 1432
Don Cárlos Acquatoni Fernandez, Jue» 

de primera instancia del partido de 
Mahón,
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
veído de hoy dictado á solicitad del Pro
curador D. Miguel Alejandre en repre
sentación de D.a Magdalena Pone Bane- 
jam, que ae hal a admitida á litigar como 
pobre, ea el jaic-o ejecutivo, ahora pro
cedimiento de apremio que insta contra 
D. José Hernández Faner, se sacan á pú
blica eubaeia por término de ocho dias 
precio de su avalúo y bajo hs condiciones 
quo se dirán, loe muebles, géneros y 
efectos embargados al D, José Hernández 
y justipreciados en los referidos autos, 
quedando señalado para que tenga lugar 
el remete el dia quince de Julio próximo 
venidero y hora de las once en la Sala 
audiencia de este Juzgado.

PeseUi

Noventa y seis zapatos muestra, 
justipreciados, en. , 25*00

Siete chanclos maestra, en. . 0*25
Cuatro zapatos muestra, en. . 0'25
Dos aparatos metal para mar

chamos, ea. , 2*00
Retazos piel de diferentes colo

res y tamaños, en. . 2*00
Doce metros lona para sue

las, en. , 2'00
Un paquete plantillas lona, en. 0*50
Las hormas, eo. . 10*00
Tres maquinitas para clavar

ojetes, en, , 1*50
Una máquina para amoldar 

cortes enterizos, b u , , 20'00
T<es pieles anecias, en. . 5'00
Tres medias píeles sueoia, en, . 2*50
Una piel de becerro casi ente

ra, en. , 3 00
Siete pieles sueoia color plo

mo, en. , 7<oo
Una docena píeles saeoia color, 

en. , 100*00
Nueve palmos tela para cañas, 

en. . 6'00
Dos píeles dóngola color oscu

ro, en. , 5<00
Un peque retazos osearía, eu. , 3 00
Un par cortado de becerro, en. 0*50
Una piel rusia color encarna

do, en. , 4<oo
Veinte y un rollo faja negra, en, 10*00 
Treinta y un paree cordones

negros de piel, en. , 1'00
Un manojo cordones varios co

lores, en. , 2*00
Dos rollos trozal blanco, eu. . 5*00
Veinte y dos rollos seda, en. . 8'00
Seis oejius ojetes, en. . 1*50
Sais cajltas botones, en. . 1*50
Doce paquetes botones, en. . 15'00
Cuarenta y ocho paquetes bo

tones negros, en. , 15'00
Ocho paquetes botones ne

gros, en. , 4'00
Doce cartones botones, en. . 2'00
Tees para tirillas con hebillas, 

eu. , 1-00
Quince pares hebillas para abro

char, en, , 1*00
Once carretes de seda, en. . 5'00
Una cajita casi llena de ganchos 

en. . 2*00
Una cajita casi llena de ganchos, 

color ceniza, en. . 0*50
Tres cajitas pequeñas de color, 

que no son enteras, en. . 1*00
Nueve rolloscintaestrechade co

lor, en. , 2*00 i

Tr*s piezas organAÍc de color, en, 
D ez cajís botones rápidos ó 

polleras, en, ,
Cuatro cartones botones nacar, 

en. .
Siete cajas chanclos, en, .
Media caja gafas, en. .
Dos rollos seda que no son en

teros, en. ,
Tres piezas organsin color, en, 
Uoa pieza orgensin color, en, . 
Veinte y un pares cordones, en, 
M-dia pfaza orgensin, en. , 
Once CAjitas botones, en. , 
Tres piezas toca, en. ,
Siete paquetes cordones torci

dos ó rollos. ,
Tres cartones botores blancos, 

en. ,
Dos tocas negras qae no son 

enteras, en. ,
Tres cartones botones blancos, 

en. ,
Una caja qae no es entera de 

botones, en. ,
Dos y medio cartones botones 

planos, en. ,
Dos cajitas en las que hay casi 

nada de botones y objetos, en. ,
Uo par hebillas, en. .
Medtacajs objetos avaluados, eo.
Veinte y oaatí’o pares cintas 

timbradas do raso, en. .
Díaz paquetes da trenza color 

ceniza, en. ,
Diez rollos faja con bandera 

francesa, en. ,
Unas tenazas por. .
Un espejo con marco dorado, 

en. ,
Un escritorio de caoba, en. , 
Siete cuadros con marco de cao

ba al parecer, tamaño mediano, 
en. ,

Un armario rinconera con puer
tas vidrieras que contiene loza, en.

Uo armario ropero al parecer de 
caoba, en. ,

Uoa mesa de roche pintada de 
negro, en, ,

Ocho cuadros representando 
paiseges é imágenes, en, .

Dos armarios roperos de pino, 
eo. ,

Tres perchas, en, .
Siete geleries para cortinas, en.
Una mesa escritorio imitación 

nogel, en, ,
Un armario grande de pino pin

tado color nogal, en. ,
Ua armario pequeño de pino, 

en, ,
Una mesa vieja de madera, en.
Dos cuadros coa vidrio y marco 

de cauba, en, ,
Uua artesa, en, ,
Uoa escalera de madera, en. , 
Uoa prensa pata copiar, en, . 
Dos juegos de balanzas con pla

tillos y sus correspondientes pe
sos, en, ,

Una mesa de pino usada, en. .
Seis sillas viejas con asiento de 

enea, en. ,
Una silla de rejilta, en. ,
8ds sillas viejas, en, ,
Dos roperos, en. ,

. Tres planchas, en, ,
Ua fogóa portátil, en. ,
Dos quinqués portátiles á pe

tróleo, en. .
Tres rinconeras, eu, ,
Dos florones, en. ,
Uua frutera de vidrio, en. , 
Dos candelabros de vidrio pla

teados, eo. ,
Uu lavabo de hierro con jofai

na y jarro, en. .
Uu j vro y oubo zinc, en. .
Un lavabo madera, en. . 
Uua orjita para ropa, en. . 
Cincuenta y ocho platos vados 

tamaños y dibujos, en. .
Cuatro fuentes, en, .
Catorce tazas ó escodíllas de les 

cuaies seis van con plato, en, •
Doce copas, en. ,
Quince vasos, en, .
Uua botella para agua, en. , 
Uoa tenacilla para azúcar, en.
Uo re'oj de pared coa cajón, en

Petehi

3 00 

6'00

0'50

3'00 
3 00 
1'00
1'00 
0'50 
2'25
4'00

0'50

0'50

roo

0*50

1*00

0'50

roo 
0'50 
0'50

roo

3'00

5'00 
0*50

5'00 
20*00

c

í

r
É

í

I

c

c

I

14'00

14'00

25 00

5'00

8'00

25'00
3 00 
3*50

15*00

15'00

15*00
2'00 |
4*00 । 
5'00 
2'00

10'00

t 
t 
t 
I 
I 
c 
1 
c 
c 
11 
E 
C 
C

( 
í 
i 
( 
I 
£ 
C

í 
i
I

I 
I

10*00 
4'00

4*00 
2'00 
4*00 
4'00 
1-50 
1'00

1*00 
.2'00 
1*00 
0*25

0*50

l*ó0 
1*50 
0'25 
0'25

5'00 
4'00

2*00 
2'00
2*00 
0-50 
0'25
7'50

I 
I
I

I

I

1 
í
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3
Seis eirlas negras de rejilla, en. 
0ng cómoda de caoba, en. . 
(jo» consola, ec, .
{Jo espejo caoba grande, en. . 
Once eillsB c«oba con asiento 

de enea, tn. .
Un armario gnaMaropa de uo- 

gB|, en. .
Diez cuadros mayco caoba que 

represente la historia da Matilde.

Un espejo de csjón, caoba, en. 
Una mesita redonda, en, . 
Seis sillas pino con asiento de 

enea, en. .
Un sofá con colchón dü lans,

8D* jUna mesa ccm'’doí g-a-de do 
caoba, en, .

Uoa mesita redonda de caoba 
con tapete, en. ,

Uda mesa pino con sobre mar
mol, en. •

Una íomane, en. ,
Un aparados de pino oon su co

rrespondiente armario con vidrio?, 
in< •

CondicioNes de la subasta

Pe^ua
30*00
35*00
15‘00
15*00

33'00

35'00

20'00 
lo'OO 
10*00

3*00

15*00

20'00

15*90

15*00 
12*50

35'00

1.a Para tomar parte en la subasta de- 
betán los lioitadoree consignar previamea- 
te en la mssa del Juzgado ó en el EdU- 
bleolmiento público destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valo1- da loe bienes 
qoe sirve de tipo para la subasta sin cuyo 
requisito no serún admitidos. Sede volverá-) 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate excepto 
la que corresponda al mejor postor la cual 
es reservará en depósito como gasaníi ’ del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venía

2? No se admitirán posturas que no 
cubren las dos terceras parles del avaluó, 
pediendo hacerse éstas á calidad de ceder 
el reinaíe á nn táscelo. L» ejecutante po
drá tomar parte en ¡a subasta y mejorar 
las posturas qna se hicieron sin necesidad 
de ooosigúar el depósito prevunído en la 
condición que antecede.

3? Sc’áu de osg^o del comprador los 
gastos de sabneia y remate así como el 
impuesto que corzespocda á la Hacienda 
por la trasmisión,

Dado en Maltón á veinte y dos de J unió 
de mil novecientos quince. —Cárlos Ac- 
quaroni.—Ante mi, Juan Ripoll,

Nóm. 1435
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lu acordado en te
lo ocióo de esta fecha dado á solicitud 
del Procurador D. Miguel 8.mes en re
presentación de D. Miguel Adrover y 
Oliver de esta vecindad, en los auloa jal
do ejecutivo, ahora procedimiento de 
•premio, contra D, Lorenzo OioqueLs 
Sancho, de igual vecindario, se sacan á 
pública subasta por término de veinte 
d'as, precio de su respectivo avalúo y 
bijo las condiciones que se dirán, los 
inmuebles embargados y jusiiprec-ados 
en los referidos autos, quedando saña’ado 
para que tenga logar el remate el día 
veinte y ocho da Jaiio próximo venidero 
y hora de las once en la Sala-audiencia 
de este Juzgado.

Una casa situada en esta ciudad cal'e 
del Castillo, hoy Pi y Ma»ga¡I, señilada 
oon los númerot 111 y 113, que mida 
Beis met.oe veinte centímetros de ancho 
por etnouents y tres metros ochinta cm- 
Umetros da largo, incluso el jardín, lin
dante á la derecha con casa de Miguel 
Víllaloogs, á la izquierda con otra de 
E-ancisco Prats y ai dorso con un calle
jón que formaba parte de ¡a misma finca 
y ahora es parte de la casa de Juan For- 
tuñy; justipreciada en la cantidad de ocho 
mil pesetas.

Una cuasia parte indivisa de la casa 
Oon pat o situada también en esta C ^dad 
oaile de la Arravaleta número diez y sivte 
Que imda a la derecha con otra de don 
Antonio Fadehch Orfila, á la izquierda 
con casa horno de D. Lorenzo Cioquells 
y Señor, y al dorso con casa de D, Barto
lomé Simes Mir. Justipreciada dicha cuarta

patfa indivisa de finca, en la cantidad de 
tres mil doscientas cincuenta pesetas.

Condiciones de la subasta
1 .a Por tomar parte en la subasta de

berán los Imitadores consonar préviamen- 
te en la mesa del Juzgado ó en el Estab e- 
cimiento público deeifeado al efecto el diez 
por cíen'o efectivo de valor de los bienes 
qus sirve dg tipo país la subasta, sin cu
yo ríquitis to ro sereo admitidos. Se de
volverán dichas cons goaclones á sos res
lectivos dueños acto continuo del remite 
«xcepto la que corresponda al mejor pos 
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga- 

ó^ y ea su o-eo como parte del precio 
de la venta.

2 .• No se admitirán posturas que no 
cubran las dos teíCoiaa partes del avsluo, 
as cuales podrán hacerse á calidad de 

ceder el remate á un ternero. El ejecutante 
lodrá tomar parte en la subasta y mejorar 
as posturas que 33 hicieren sin necesidad 

de consignar el depósito prevenido en la 
sn erior condición,

3 ,K El ejecutante podiá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la primera condi
ción.

4 .a Los títulos de propiedad de las 
descritas fincas, cousisteutes en una oerti- 
icaoión librada por el Sr, Registrador de 

este Partido, estaián de manifiesto sn la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examioatíot ios que quieran tomar 
p&’-te en la subaste, previniéndose á los 
1 oí lado "es que debaráu conformarse con 
ellos, y que no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros, Después del remate no se 
admitirá a! rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia ó defecto de los títulos,

5 n Serán ds cargo del comprador los 
gastos de subasta y remate, asi como loe 
qua ee ocasionen pera la oto’g«o’óa de le 
correspondiente escritura de kespaso y el 
pago del impuesto qua corresponda á la 
Hacienda,

Dado en Mahón á diez y nueve de Ju- 
0*0 de mil novecientos qniaca. — Cárlos 
Acquaroni,—Ante mi, Juan Ripoll,

Núm. 1442
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En autos jaíoio declarativo de mayor 

cuantía, sobre cumplimiento de contrato, 
promovido en el Juzgado de primera ir s 
tanda de Inca y Sacretaría del infrascrito, 
p n el Procurador D. Mateo Dupuy, á 
nombre de D. Martin Bernad Morey, con
tra D.a Catalina Franch Sodas como legi
tima representante de sus hijos menores 
J¿ime y Frandeca Sobvellaa F anch, es
tos en calidad de herederos fot zocos de su 
padre Bdína>do Soiívellts Ps 'o d ; y oo'lra 
cuantos sean herederas y causa habientes 
hoy ignorado, de dicho causante Solívelias 
Palón, y quienes se c?ein con derecho á 
eu herencia; en virtud de providencia de 
fecha diez y siete del actual, recaída á 
solicitud del ador, se cita por segunda 
vez á dichos heredemos ó causa-habientes 
hoy ignorados de Birnardo áoiivallas Pa« 
lou, y a quienes se crean con derecho á 
su herencia, para que comparezcan en el 
indicado juicio dentio de cinco días, per
sonándose en forma; y se les previene que 
de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho,

loca diez y nueve Jauto de mil nove
cientos quince.—Miguel Sampol.

Núm. 1434 
e d ic t o

Eu virtud de lo dispuesto por el Señor 
Juez Municipal del Distrito del Oeste de 
esta Ciudad, encargado del Juzgado de 
primera instancia del mismo Distrito, con 
providencia del día de hoy dictada en el 
expediente de deolaracióu de herederos 
ab-istéstalo de D.e Ana Gamisans Jcrnet, 
instado por D,6 Teresa Gamlsans Jornel, 
por el presóme se anuncia por segunda 
vez ia muerte sin testar de la referida 
D.a Ana Gamisaus Jornet, da sesenta y 
un años, soltera, hija de Ramón y de 
Francisca, difuntos, natural de Mahóo y 
vecina de Barcelona, en donde tuvo lugar 
su fallecimiento el dia diez y nueva de 
Octubre del año último: que reclaman la

he-oncí® de h difunta D * Ana Gembens Núm. 1395
Jornet, su hermana germana D.a Teresa, Jaliáa SfcDBÓ Nicolau, hijo de Antonio 
á favor de la misma y de su común hec- y de ^ar¡a Dataral de Felanitx, provincia
mano de dobie vi aculo D, Modeeio, por de 3aieateB procesado por ia jurisdicción
parles iguales entre ellos, habiendo com- de Qaeira pOr falta de incorporación á
perecido posteríormen'e eo el expediente g|aB. comparecerá ante este Juzgado, sito
á reclamar parte de ia herencia de la fi- en el oaar|el del Regimiento de Infantería
nada D * Ana, su hormeno consanguíneo palma, número sesenta y uno antes del
D. Ramón Gamisans Cadanet, y se llama p|azo maroado de treiota días á partir de
por segunda vez pof medio del presente ia fecha en que ee publique esta requisi-
á los que se crean con’gua ó mejor de- tOria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro-
recho á :a herencia da ia expíes ida Doña vjnoia y Gaceta de Madrid en ia inteli-
Ana Gam sane, para qu-s deo.ro del té> genofa qae de no efectuarlo será declara-
mino da veinte días contaderos del si- do rebelde,
guíenle al del» k eerolón de eele edicto p,lmi 2ü Junio 1916.-Antonio Foeler. 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Prevínola
de Baleares, compareacan en formi á -----
reclamarlo ante el referido Juzgaao de ... 1.1A
primera instancia del Distrito del Oeste Núm. 1410
de Barcelona, suo en el piso bajo del Payeras Capó Sebastián, hijo de Sebes- 
Palacio de Justicia de esta Capital, oalle tián y Juana, natural de Bújer, Ayunta-
Salón de San Juan, coo aperoír imiento miento de ídem, provincia de Baleare!,
de que ei no lo verifican, les parará el de estado soltero, provesión se ignora, de
perju o¡o que en derecho hubiere lugar. veinte y dot años de edad, estatura un

Birce oaa catorce de Junio de mil no- metro seiscientos setenta milímetros, do-
vec.eL.oa quinos,—El Secretario Judicial, micíliado últimamente en la calle Levante,
José de Alemany. número uno del término municipal de Bú«

-----  jsr, procesado por falta de incorporación
Num. 1394 A fll®B> comparecerá en término de treiu-

RirnTTrQrmRTAq ta días ante el Juez Instructor del Regí-
tí Jc¿uib l u  , miento Infantería de Pelma número sssen-

Más García Blas, sin apodo, h*jo de |a y ano [)on Eduardo Carratalá Eguia, 
Nadal y Antonia natural de Campos (Ba- residente en Palme, bajo apercibimiento 
leares), de eeULo soltero, profesión marí- que, de no efeoiuardo, será declarado ro
nero, de 30 años, domiciliado últimamente belde, 
en Palma, pioceeado por supuasto delito Palma 22 Junio de 1915.-El primer 
de oonirabando; comparecerá en término Teniente Juez Instructor, Eduardo Ca
de 15 días ante el Juez Instructor de la rratalá.
Comandancia de Marina de esta provincia,
Teniente de Navio D. Juan Delgadado ____
Otaolaunuchi, caso de no comparecer será 
declarado en rebeldía.

Palma 17 de Junio de 1915.—Juan
Delgado,

Núm. 69

Depositaría de fondos municipales de Marratxi

CUENTA del cuarto trimestre del año 1914 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ....... 1268'34
Ingresos en el trimestre da esta cuenta........................................................ 10994*20

Cargo............................................... 12262*54
Data por pagos verificados en igual trimestre................... ..... . . . . 11837*68

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................  . , 424*86

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios......................................... . .
Montes....................................................
Impuestos. . . ........................... .....
Beneficencia, ........ 
Instrucción pública, ...... 
Corrección pública..........................  .
Ext'aordínarios ........ 
Resaltas
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..............................  . . .

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . . . .
Policía de Seguridad...........................
Policía urbana y rural..........................
Instrucción pública................................ 
Beneficencia, , . ...........................  
Obras públicas.....................................
Corrección pública. 
Moutea,.........................................  •
Cargas.......................................... . .
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos . . . ...........................
Resultas ...,.•••••

Data pesetas. . .

»
»

2401*50
»
»
>

1587*72 
7601*13

>

328*12

2719'15 
>
»
»

1672*41
. »

6274*52 
>

328*12
>

5120*65
»
»
>

1672*41
1587*72

13875*65
»

11590*35 10994*20 22584*55

2817*40
300*00
500*00
500*00

>
1198*00

»
»

4956*61
»

50'00
»

* 1973*37
345*00 
700*00 
945*00
100*00

1984*50 
528*14

»
4875*70 

136*50 
249*47

»

4790*77
645*00

1200*00
1445*00

100*00
3182*50

528*14

9832*31
136*50
299*47

10322*01 11837*68 22159*69

í La precedente cuenta está conforme con lo qua resulta de los libros de la Depositaría.
| En Marratxi á 8 de Enero de 1915, —El Depositario, Francisco Serra. —Conforme, —
• El Secretario-Contador, Francisco Barrera.—V.° B.°—El Alcalde, Rafael Jaume, 
i ______ _______________________ _______ __________________ __________ _ . ,

PALMAEs o u k ia -Tipo g r  á f íc a
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min is t e r io  d e f o me n t o

REGLÍiVIE^TO
provisional para la ejecución de la ley 

de Epizootias de 18 de Diciembre de 
1914.

^Continuación')
Art, 196. Pera declarar la sxiinoíón 

da la eDf6?medad, 68 de rigo’ la desin
fección rigurosa de los locales y en-crea 
Infectos y la cremación de las camas y 
esMé-oolse.

Art. 197, Los animales atacados de 
peste bovina que se pretenda importar, 
serán sacrificados sin derecho á indem- 
ntzacióo; los sospechosos sarán rechazados.

Art. 198. Tsn pronto se tenga conoci* 
miento de la existencia de la peste bovina 
en otro país, ss prchibi á por el Ministerio 
de Fomento la importación de todas 
las especies de animales de aquella pro
cedencia.

CAPITULO XXII
PERINEUMONÍA CONTAGIOSA

Art. 199. Presentada esta enfermedad, 
6e procederá el eis'iamiento absoluto de 
las resas enfermas y de las sanas que 
hayan estado en contacto con aquellas, 
encontrándose en el mismo establo ó de* 
bes?, declarándose infectos loa locales y 
pastos ocupados por dichos animalee.

Todo c.nimal aislado, enfermo ó sospe
choso, será objeto de empadronamiento y 
marca.

Art. 200. Queda prohibida la repo- 
bloción de los establos declarados infectos, 
ó no str que, mediante certificación fa
cultativa, se acredite haber inccuíado los 
animales un mes antes contra la perineu
monía, y después de transcurridos tres 
meses desda ¡a pissenUción del último 
caso, previa la desinfección de los ssieblos.

Art. 201. No se podrá transportar nin
gún animal de la especie bovins, proce
dente de la zona infecta, sin que el dueño 
ó conductor vaya provisto de la guía sa- 
nitads.

Dicho transporte sólo puede antorziise 
entre pantos de la zona infecía ó para el 
matadero.

Art. 202. Ss procederá al sacrificio de 
los animales atacados, cumpliendo las 
formalidades previstas en el capítulo XII, 
artículos 127 y siguientes.

Art. 203. Por el Ministerio de Fomento 
83 podrá acordar la inoculación obligatoria 
de todos los bóvldos de la zona ó término 
infecto, de acuerdo con lo dispuesto en 
loe ariíanios 35, 36 y 37.

Azi. 204. Si no existiese en un establo 
la parineurrunia, y á consecuencia da la 
inoculación obligatoria muriese algún ani
mal, el dueño será indemnizado con el 
importe total de la tasación

Art. 205. Se declarará extinguida la 
epizootia transcurridos seis meses sin que 
heya habido ningún caso de enfermedad 
y previa la desinfección de los establos, 
etc., y cremación de los estiércoles,

Art. 206. Se prohibirá la importación 
de ganado vacuno procedente de países 
eo los que exista la perineumonía.

Asimismo podrá decretar el Ministro 
de Fomento que se establezca cuarentena 
para las procedencias que considere sos
pechosas y obligar á que se inoculen lo? 
animaba en la frontera, al importarlos, 
sin derecha á indemnización,

CAPITULO XXIII
TUBERCULOSIS

Art. 207, La declaración oficial de es
ta enfermedad lleva consigo el aislamien
to, empadrona ciento, marca y sacrificio 
de los animales enfermos, Los sospecho
sos sarán también sometidos al aislamien
to y vigilancia saniieds declarándose in
fectos los locales y pastos utilizados por 
dichos animales.

Aü. 208, Por el Ministerio de Fomen
te, á propuesta de la Inspección General, 
podrán utilizarse todos los medios de 
diagnóstico que se conocen en la Ectualí- 
dad ó aquéllos qus se pongan en practica 
en lo sucesivo, tanto para el ganado na
cional como para el que se importe por las 
Adueñes terrestres ó marítimas.

Art. 209, Se declarará extinguida la 
enfermedad despuas de sacrificados los 
enfermos y cuando hayen transcurrido 

dos mesas sin la pffiSéütso’ón de nuevos 
C88OP.

Art. 210, Es de rigor la desafección 
completa de eshbjne, útiles diversos, et
cétera, y la cremación del estié’col.

Art, 211, Queda prohibida la repobla
ción de establos donde hayan existido 
animales tubsreuloeos sin su reconoci
miento previo por el Inspector de Higie
ne y Sanidad pecuaria?, provincial ó mu
nicipal, A este fin, la InspeoofÓQ general 
dispondrá en cada ceso los medios de 
diagnóstico que deban empleares,

Art. 212. Se prohibirá la importación 
de animales en los que se compruebe la 
existencia de la enfermedad.

CAPITULO XXIV
MUERMO

Art, 213, Declarada esta enfermedad, 
se procederá al aislamiento ó sacrificio de 
los animales que la padezcan en cual- 
qu’era de sus tres formas (cutáneo, nasal 
ó pnlma»).

Los auírcalsg sospechoso? serán some
tidos á le viglhnolB del lospsotor muni
cipal y á la prueba de les inoculaciones 
reveladores por la ma’fíia ó del método 
seroterápico del Inspector provincial.

Los solípedos sometidos á estas prue
bas que den la reacción característica, se
rán, desde luego, coosídeiados como sos
pechosos y se los debe secuestrar y poner 
en observación durante un año, sin per
juicio de repetir durante este tiempo la 
inyección ds maleíaa ó la praeba serote- 
rápioa.

Los que además pernoten algunos de 
los sí ".tomos clínicos del muermo crónico 
(infarto indurado de los glanglios Ínter- 
maxilares, deyeoclón nasal, ulceración de 
la pituitaria, linfagítis supurada, etc.), se
rán mrlfioadoe, y destroídos con su pial.

Aquellos otros que hayan recibido dos 
inyeoeloües da maleída, con intervalo de 
dos mases entre la seganda y teroera sin 
reaccionar, ó dan resultado negativo be 
pruebas por el método eerológico, se con- 
slderarán como sanos y podrán ser des
tinados al servicio libremente.

Art. 214. Loe solípedos considerados 
como sospechosos á consecuencia de la 
primera prueba, quedarán bajo la vigi
lancia del servicio de H'giene y Sanidad 
pecuarias, hiela tanto que hayan dado 
resaltado negativo de las dos pruebas de 
que se trata en el articulo anterior. Estos 
animales podran ser destinados al trabajo 
si no presentan ningún síntoma dioico 
de! muermo; pero no se les permitirá be
ber en los abrevaderos comunes ni entrar 
en caballerizas distintas á la que tengan 
señalada.

Art. 215. Los animales expuestos al 
contagio que no hayan reaccionado á las 
pruebas expresadas, se lea declarará sa
nos, y el dusño puede utilizarlos en el 
trabajo.

Sin embargo, quedarán bajo la vigilan
cia del Inspector municipal durante dos 
meses, á conbr desde el día en que sa 
practicaron las últimas pruebas.

Art. 216, Los dueños de animales sa
crificados por virtud de esta enfermedad, 
tendrán derecho al 50 por 100 del impor
te de la tasación, siempre que aquéllos 
hayan cumplido las prescripciones de es
te Reglamento.

Art. 217. Se dará por terminada ofi
cialmente esta epizootia después de trans
currir un mes sin que ss hayan presenta
do nuevos casos y hubieren desaparecido 
los que exlstián, además de haberse prac
ticado ¡a desinfección rigurosa de los lo
cales y eos anejos, arnesee, etcétera que 
se suponga contaminados.

Ast. 218. Los animales enfermos ó 
sospechosos que se pretenda importar, 
serán rechazados ó sacrificados sin deíe- 
cho á indemnización.

Art. 219, Cuando sa tenga noticia de 
la existencia de muermo en el extranjero 
se prohibirá por el Ministerio de Fomento 
la imporuolón de ganado equino de las 
procedencias infectadas, ó se decretará la 
correspondiente cuarentena y la aplicación 
de las pruebas necesarias.

CAPITULO XXV
INFLUENZA Ó FIEBRE TIFOIDEA

Art. 220. En la forma epizoótica de 

esta enfermedad ss aplioaréu las s'gutan- 
tes medidas:

Separcr inmediatamente los animales 
sacos de los enfermos y destinar al cuida
do de éstos persona! e«peoial.

Limpiar y desinfectar Jas caballerizas, 
destruyendo loe esfércolse y objetas de 
poco valor, y no utilizando los atalajes de 
los enfsrmos para los sanos.

Lis animales espadados del foco de ín- 
feccción sarán colocados en las mejores 
condiciones higiénicas posibles, y some 
tidos á la vigilancia sanitaria durante 
quince días.

Por la Dirección General de Agricultu
ra se podrá disponer el tratamiento aero- 
israpico de los enfermos, y aun de los 
sanos como med da profiláctica.

Art, 221. A la desaparición de la en
fermedad se detinfaota?á nuevamente la 
caballeriza y anejos que se supongan in
fectados, después de transcurridos ocho 
días desde la colación ó muerte del último 
enfermo, podiendo declararse extinguida 
la enfermedad y autorizándose la repo
blación de la caballeriza á los quinos di 
después de! alta ó de la muerte del ú timo 
atacado.

Art. 222. Los animales enfermos ó 
sospechosos que se pretenda importar 
serán rechazados.

CAPITULO XXVI
FIEBRE AFTOSA

Art. 223. La deo araoióu de esta en
fermedad lleva consigo la aplicación de 
la medidas siguientes:

El aislamiento riguroso do los animales 
enfermos y de los sanos que h»yan tenido 
contacto más ó meaos inmediata con aqué 
Pos y sean de especie receptib'e,

El smpadronam ento y marca de los 
mismos.

La suspene ón da las ferias, marcados y 
exposiciones.

La rigorosa observancia de lo previsto 
en el capítulo IX, aníoulos 74 y eigaien- 
tes, referente al transporte y circulación 
de ganados.

La colocación en las cuadras, esta
blos, dehesas ó terrenos infectados, de 
uno ó varios letre'oe, con caracteres gran
des, que digan: GLOSOPEDA.

Art. 224, Solamente ee consentirá el 
transporte da loe anímales sospechosos ó 
enfermos que á juicio del Inspector pro
vincial ó municipal de Higiene y Sani
dad pecuarias no siembren prodnetoe pa
tógenos por el período en que se encuen
tre la enfermedad y sean conducidos di
rectamente al matadero. Las pieles debe
rán desinfectarse,

Art. 225. Se declarará extinguida la 
epizootia transcurridos veinticinco días 
después de desaparecer el último caso y 
practicada uoa rigurosa desinfección de 
los locales, enseres, abrevaderos, corrales, 
etc., utilizados por los animales enfer
mos.

Art. 226. No se permitirá la importa
ción de anímales eofermos. A los sospe
chosos podrá imponérseles una cuarente
na de ocho días.

El Ministerio de Fomento prohibirá la 
importación de ganados reoepiibles pro
cedentes de palees donde exista esta epi
zootia.

CAPITULO XXVII
Vir u e l a

Ari. 227- La declaración de esta epi
zootia lleva consigno:

El aislamiento de los enfermos.
El empadronamiento y marca de los 

mismos y de los sospechosos y contami
nados.

La prohlbiofói de celebrar ferias, mer
cados y concursos en la zona decorada 
infecta.

Art. 228. El señalamiento de la zona 
infecta se hará comprendiendo le exten
sión en que radique el foco con iodos los 
rebaños que se consideren contaminados 
por haber estado en relación de coutaoto 
con los infeotsdoe, pudiéndose ampliar 
prudancialmenle dicha zona, así como la 
sospechosa, según Ja intensidad de los 
focoe, de acuerdo la Autoridad local, Jun
ta local de ganaderos y tas Inspectores 
provincial ó municipal de Higiene y Sani
dad pecuarias.

Art. 229. Por la Dirección General de 

ágrioulíara se podrá decta’ár oblígalo^ 
la inooulaoióu de los animales oompren, 
didos en le, zr-na infecta, teniendo derecho 
los dueños á la indemn zsción consigna^ 
en el artículo 37 por las reses que ñaue, 
ran á consecuencia de la inoculación.

Art. 230. No se permiterá la venta y 
trasporte de loe animales contaminado/ 
si no ee para condujirloe dilectamente b | 
Matadero en l^s condiciones p’evietsB en 
este R ginmenta,

A?t. 231. Las pieles que se impcHeQ 
y presenten lesiones de viruela serán de. 
sinfeotadas á cargo del importador.

Art. 232. Se declarará la extinción dt 
la enfarmaded trensenrridos cincuenta 
días sin la aparición de ningún noevo 
caso y efectuada la correspondiente des- 
infecíón, .

Ari, 233, Los Bnitna5eB variolizedos 
strán sometid s á tas mismas medidas 
sanitarias que rigen para los que padci. 
can la enfermedsd,

Art, 234. Serán reolmades todas las 
expediciones que se pretenda importar, 
cuando se eompcasbe la -xiste o e de vi
ruela en tas míeme».

CAPITULO XXVIII
AGALAXIA CONTAGIOSA

Art, 235. Reconocida esta enfermedad 
sa hará su declaración y se procederá al 
ais «miento de los anima'es enfermos y 
sospechosos, dectarán icee infectos los lo. 
catas, abrigos, etc., donde se alejaran,

Art. 236. Los enfermos se separarán 
de los ssapechosos, y éstos se alojarán en 
locales saparados, previamente desinfec
tados y cuidados por pe eonal diferente.

Art. 237. Los an’males sospechosos 
podrán ser conducidos al matadero, p-e. 
vise las formalidades pievistae en este 
Regimentó,

Art. 238. Se obligará á que entes y 
después del ordeño se laven los o^deBado- 
dores las manos y Iu v k d , ee mismc, tas 
mamas ó pezones da tas ovejas con solu
ción antiséptica.

Art. 239. No se declarará extinguidi 
la enfermedad hasta después de dos me» 
ses de curados Jos animales enfermos; 
debiendo antes efectuarse intensa desin
fección de loe locales y quema? la cama, 
eet érooles, etc., eio.

CAPITULO XXIX
DURINA

Art. 240. Declarada esta enfarmedad, 
se prohib ra dedicar los animales anfar- 
mos á la reproduocióo, y ee aislaran y mar
carán á fuego, llenándose les réquísitos 
de loe artículos siguientes.

Art. 241. Gomo garantía sanitaria, se
rán sacrificadas las embras, de scoerdo 
oon lo diepuesto en el capitulo XII de 
este Reglanento, y castrados los machos.

Hasta que pueda decretarse el aaonfl- 
ota, lae hembras no podrán, en modo al
guno, dedicarse á la repro lucción.

Art. 242. Tan pronto se declare la (¡te
rina ee exigirá en las paradas la gola de 
origen y sanidad á loe duefioe que pie- 
eenie hembras para ser cubiertas.

Art, 243. La extinción de la enferme
dad ee decretará, para la zona dectaradi 
infecta, transcurrí lo un año sin presentar* 
ee ningún eufernco.

Para ios anímales que ee castren cesa
rá en el acto toda vigilancia sanitaria.

Art. 244. 8a prohibirá la imporucióa 
ds todo reproductor enfermo ó eospeahj* 
eo de dutina,

CAPITULO XXX 
MAL ROJO

Art, 245. La declaración de ceta epi* 
zootia lleva consigo:

El aislamiento de ¡ce eDÍdi moa,
La eeparaoióa de los sospechosos y ooo* 

laminados, eometíéndo os á la vigilancia 
Shnilaria.

La susp^ne ón de mercados, ferias f 
exposiciones ó concursos, en cnanto se 
reñíre á le concurrencia d- ganado de cer* 
da en lae zonas infectas y soep-ohosas.

La deetruoción de los cadftVfiee, apli' 
cando con rigor ¿a sanción penal corree* 
pondiente á los que abandonen ios qu8 
mueran ó los enojen á ios estercolero^* 
ríos, arroyos, etc.

(Continuará)
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INDICE correspondiente al mes de Junio de 1915
PKESIDEXCIA 

d e l  c o n s e jo  d b  min is t r o s  
parte diario oficial, 

MINISTERIO DE ESTADO 
La Sección de Política ordena la 

mas extrícta neutralidad á los 
súbditos españoles en la guerra 
existente entre Italia y Aus- 

tria-Hungria. •
La Subsecretaría de la Sección 

de Política anuncia que el Go
bierno italiano á decretado que 
los extranjeros no penetren en 
Italia si no están provistos 
de pasaportes que reúnan las 
condiciones que se indican, , 

La misma anuncia que el antedi
cho Gobierno ha decretado el 
bloqueo efectivo de la costa 
austro-húngara en la frontera 
montenegrina Sur, y compren
diendo asimismo el litoral de 
Albania hasta el cabo Kelali, 
inclusive. •

La misma anuncia que el Gobier
no británico ha resuelto añadir 
á sus listas de artículos de con
trabando absoluto y condicio
nal las materias y objetos que 
se mencionan. •

La misma anuncia que el Gobier
no de la República francesa ha 
dispuesto se hagan las modifi
caciones y adiciones que se pu
blican, á las listas de contra
bando de guerra. •

La misma publica la lista de las 
mercancías cuya exportación 
del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda ha sido pro
hibida. . •

La misma publica continuación 
á la lista de artículos cuya ex
portación está prohibida en 
Francia. •

La misma anuncia que el Gobier
no británico ha declarado el 
bloqueo desde el dia 2 del ac
tual de la costa del Asia Menor 
comprendida entre los 3í 35 
hasta los 40°5- de latitud Ñor- 
te, comprendiendo la entrada 
de los Dardanelos. •

La misma anuncia que el Gobier
no británico ha dispuesto con 
fecha 27 del mes último, las 
siguientes modificaciones y adi
ciones á las listas de contra
bando de guerra publicadas en 
23 de Diciembre de 1914 y en 
11 de Marzo del año actual. . 

La misma anuncia que el Gobier
no de Italia ha declarado que el 
limite Sur del litoral bloqueado 
de Albania está formado por la 
punta Aspri Ruga (Strade Bian-

7555

7555

7555

7556

7557

7558

7558

7558

7558

reemplazo del año actual, los 
procedentes de revisión de 
1912, 1913 y 1914 declarados 
útiles, y los de dichos años á 
quienes se les termine la pró
rroga de ingreso en filas. .

La Junta calificadora de Aspiran
tes á destinos civiles publica 
relación de destinos vacantes 
en esta provincia. •

Real orden circular convocan
do á oposiciones para cubrir 
40 plazas de Médicos alumnos 
de la Academia Médico Militar

Otra id. relativa á la rectifica
ción del cupo de filas autoriza
da por los artículos 267 y 353 
del Reglamento para la apli
cación de la ley de Recluta
miento. Á /

La Junta calificadora de Aspi
rantes á destinos civiles publi
ca relación de los individuos 
significados para ocupar los 
destinos que se expresan, .

MINISTERIO d e  ma r in a  
La Dirección General de Nave

gación y Pesca marítima pu
blica circular anunciando las 
señales que el Gobierno de In
glaterra ha dispuesto se hagan 
en las costas de dicha nación 
para denunciar la proximidad 

de submarinos. •
El Estado Mayor Central dispone 

se publique una convocatoria 
de 100 plazas para ingreso en 
la Escuela de Aprendices ma
rineros. •

7555

7555

7562

7564

7556

7555

7561
La misma anuncia que el Gobier

no ruso se propone abrir tem
poralmente los puertos del gol
fo de Finlandia, • 7&bb

MINISTERIO DE HACIENDA 
Real orden prohibiendo hasta 

nueva orden la exportación al 
extrangero del algodón en ra
ma y manufacturas de alumi
nio y la reexportación de los 
cueros en bruto, de las pieles 
de búfalo y de los artículos 
con éstas fabricados. . 

Otra disponiendo se sigan ad
mitiendo con franquicia los 
cargamentos de trigo y harina 
de trigo que con manifiesto ó 
conocimientos visados salgan 
para España, hasta el dia 80 
inclusive, del mes actual. . 

La Dirección General del Tesoro 
publica el prospecto de premios 
para el sorteo del dia 22 de Di
ciembre del corriente año. . 

Real orden declarando que los
Ayuntamientos que prescindan 
de recaudar el impuesto de 
Consumos por los medios esta
blecidos en las disposiciones vi
gentes, solo están obligados á 
utilizar los gravámenes ó me
dios en cuanto sea necesario 
para asegurar la recaudación 
de la cantidad á que asciende

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

el cupo del Tesoro por impues
to de Consumos exigióle al 
municipio. •

Real decreto nombrando para la 
Dignidad de Arcipreste, vacante 
en la Santa Iglesia Catedral 
de Menorca, el Presbítero Doc
tor D. Sebastián Juan Sampol 
de Palés, Canónigo Penitencia
rio de la misma Iglesia. .

Otro trasladando á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia Terri
torial de Palma á D. Rafael 
Molina y Fernandez, que sirve 
igual cargo en la de Valencia.

Otro ídem á la plaza de Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Va
lencia á D. Evaristo Casado y 
Pascual, Fiscal electo de la de 

Palma. *

7557

7561

7561

MINISTERIO DE LA GUERRA
Real orden circular, prorrogan

do hasta el 30 del actual el 
plazo para que puedan aco
gerse á los beneficios del ca
pítulo 20 de la vigente ley de 
Reclutamiento los reclutas del

Real orden determinando el má
ximo de ingresos que han de 
disfrutar los beneficiarios de 
casas baratas en Pa'.ma (Ba
leares), y Santa Cruz de Tene
rife (Canarias). .

Otra anunciando el concurso pa
ra repartir el primer 50 por 
100 de la subvención del Esta
do que determina el artículo 21 
de la ley sobre el régimen de 
casas baratas. •

Otra resolviendo el recurso de al
zada interpuesto por el Presi
dente y Secretario de la Juuta 
de gobierno y Patronato del 
Cuerpo de Farmacéuticos titu
lares contra la providencia del 
Gobernador de doria de la de- 
negatoría de la reclamación 
formulada por dicha Junta pa
ra proveer en propiedad el 
cargo de Farmacéutico titular 
de Olvega. *

7560

7560

7566

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Real orden resolviendo el expe
diente instruido en virtud del 
recurso interpuesto por la Aca
demia de Bellas Artes de Palma 
de Mallorca contra el acuerdo 
de la Diputación Provincial de 
Baleares, que dejó sin efecto el 
nombramiento de Profesor de 
Dibujo de la clase diurna de 
alumnas que aquélla había he
cho á favor de D. Juan Umbert
y Perís. •

7558 ! Otra nombrando Vocales suplen- 
i tes de la Junta de Patronato 

■ : del Museo provincial de Bellas
1 Artes de Palma de Mallorca, á

7558

7564

7560

D. Enrique Sureday D. Benito 
Pons. •

i Otra disponiendo se distribuya en 
la forma que se índica el crédi- 

1 to de 30.000 pesetas consigna
do para premios ordinarios y 
extraordinarios á los alumnos 

S de todas las enseñanzas de Ar- 
I tes é Industrias y Escuelas de 
f Artes y Oficios. >
. Otra declarando oficialmente 

constituido el Colegio Pericial 
Mercantil de Baleares. .

7561

7561

7563

7565

7567

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
La Inspección general de Sani

dad exterior anuncia que du
rante el primer trimestre del 
año actaal no ha ocurrido nin
gún caso de enfermedad epidé
mica en Honolulú. , , •

La misma anuncia la existencia 
de casos de peste bubónica en 
Pinar del Rio (Isla de Cuba), y 
en la ciudad de Vasco de Ga
ma (Morunigao—Cabo de Bue
na Esperanza), •

Real decreto otorgando el título 
de Muy Noble y Muy Leal á la 
villa de Son Servera, provin

cia de Baleares, . •
La Inspección general de Sanidad 

exterior anuncia haberse de

7555

7555

MINISTERIO DE FOMENTO 
. Real decreto aprobando el Regla
' mentó provisional para la apli- 
' cación de la.ley de Epizootias. 

—7559 al 7564, 7566 y .
i Real orden disponiendo que los 
■ ganados de las especies bovina, 

ovina, caprina y porcina pro- 
Icedentes de Holanda, queden 

sometidos á su importación en 
España por las vías terrestres 
y marítimas, á un periodo de 
observación que durará cinco 
días. •

Gobierno Civil
Continua publicando notas de las 

subsistencias llegadas en los 
vapores correos de la Isleña 
Marítima.—7555 al •

! Manifiesta haber sido declarada 
la cadacidad de la mina de 
cobre San Jaime sita en el tér
mino de Andraítx, quedar fran
co y registradle el terreno que 
comprendía y haciendo constar 
se admitirán nuevas solicitudes 
de registro de dicho terreno. .

Recuerda á los Sres. Alcaldes 
bagan saber á las personas 
que soliciten pasar á Francia, 
los documentos que necesitan 
reunir para la expedición de

7557

clarado un caso de peste en 
Guanabacoa, alrededores de la 
ciudad de la Hábana (isla de 
Cuba), y otro caso en el Hos
pital de San Sebastián, de Río 
Janeiro, • 7557

pasaportes. *
Hace público haber resuelto ser 

necesaria la ocupación de las 
aguas de la Fuente de la villa, 
por lo que se refiere al aerecho 

‘que sobre ellas tiene el predio
•Josús®। e

Manifiesta haber solicitado don 
Gabriel Vives Más establecer

7567

en el pueblo de San Lorenzo 
una Central eléctrica para el 
suministro de energía para 
alumbrado y fuerza motriz. .

Id. haber presentado D. Guiller
mo Llabrés Bibiloní una soli
tud de registro de pertenencias 
de mineral lignito sitas en el 
término municipal de Sanse» 
lias. . •

Id. haber presentado D. Antonio 
J, Pastor Viilalonga otra id. 
de registro de iguales perte
nencias sitas en el término de 
Inca. •

Anuncia subastas de las obras de 
acopios para conservación de 
las carreteras de Petra á la de 
Artá á Inca y Sineu á Santa 
Margarita; Ibiza á San Juan ó 
Ibiza á San Antonio; Algaida 
á Santañy y Sta. María á Mon- 
tuiri; Petra al Puerto de Po- 
llensa y Sineu á los Baños, , 

Traslada dos comunicaciones de 
la Dirección General de Obras 
públicas resolviendo un inci
dente y un recurso de súplica 
elevados á la Superioridad por 
la Junta de Obras del Puerto 
de Palma, •

Publica circular señalando un 
plazo de ocho días para produ
cir reclamaciones contra los 
proyectos y planos para la 
construcción de un nuevo Ma
tadero y ensanche del Cemen
terio Católico en la villa de 
Campos. •

Hace público queda franco y re- 
gistrable el terreno que com
prende la mina de lignito «Jua
nita» sita en el término mu
nicipal de Sansellas. .

Traslada un telegrama del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Es
tado en que participa que por 
el Gobierno español ha sido 
aceptada la indemnización 
acordada por el Gobierno ale-

i

7563

7567

7555

7557

7558

7560

7560

7560

7561

7563

7563

7563

mán para reparar los desgra
ciados sucesos ocurridos a va
rios mallorquines establecidos 
en Lieja. •

Id. otro id. del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación en
cargándole evite que se perci
ban cantidades por la expedi
ción de guias de caballerías á 
que se contrae la R. O, de 8 
Septiembre de 1879, por lo que 
ordena á los Sres. Alcaldes, 
fuerza de la Guardia Civil y 
Jefe de Vigilancia su más 
exacto cumplimiento. ,

Publica circular encargando la 
busca y captura de los mozos 
que relaciona, declarados pró
fugos por la Comisión mixta 
de reclutamiento de Baleares, 
Sección Delegada de Ibiza. , 

Manifiesta haber decretado la 
cancelación y fenecimiento del 
expediente de la mina de ligni
to «Paquita» del termino de 
Sansellas y ordenado su notifi- 
cacióc al interesado. ,

Encarga á los Sres, Alcaldes d.ün 
cuenta á los Ayuntamientos de 
la organización del servicio 
municipal de Higiene y Sani
dad pecuarias y prevengan á 
los ganaderos ó dueños de ani
males cumplimenten lo que 
dispone el art. 100 del Regla
mento provisional para la eje
cución de la Ley de Epizootias,

Manifiesta haber presentado don 
Gabriel Mesquida Perelló una 
solicitud de registro de veinte 
pertenencias de mineral lignito 
sitas en el termino municipal 
de Sineu. •

Traslada un telegrama del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación encareciéndole 
impida celebrar capeas decla
radas prohibidas por R. O. de 5 
Febrero pe 1908, por lo que or
dena á los Sres. Alcalde la mas

7565

7565

7565

7565

7566

7566
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2
estrecha observancia de dichas 
disposiciones. ,

Hace público haber nombrado
Subdelegado de Farmacia del 
Distrito de la Lonja á D. José 
Sureda Lliteras, en virtud de 
concurso. ,

Publica circular encargando la 
busca y captura de los mozos 
que relaciona, declarados pró
fugos por la Comisión mixta 
de reclutamiento de Baleares, 
Sección Delegada de Menorca.

7566

7567 I

7567

gos realizados durante el pri« .
mer trimestre del corriente año 7555

ADMINISTRACION ESPECIAL

COMISION PROVINCIAL 
Hace público que abierto el dia 

31 de Mayo próximo pasado el 
cepillo en que se depositan las 
limosnas ofrecidas por los fie
les al Santo Cristo de la Sangre 
resultó contener la cantidad de 
848'30 pesetas depositadas du

rante dicho mes. .
Publica estado de gastos ocasio

nados por las obras llevadas á 
efecto por administración en 
los edificios provinciales duran
te el mes de Mayo próximo 
pasado. .

Id, notas de precios áque deberán 
liquidarse y abonarse los su
ministros facilitados á las tro
pas del Ejercito y Guardia 
civil durante el presente mes.

de rentas arrendadas
Anuncia subasta para el dia 16 

del actual de un carro mixto, 
un caballo entero y unas guar
niciones ordinarias apresado 
con tabaco de contrabando. .

Id. otra id. para el dia 18 del 
id. de un carrito inglés y unas 
guarniciones id. apresado con 
id. de id. .

Id, segunda id. para el dia 20 del 
id. de un carro mixto, un ca
ballo entero y unas guarnicio
nes ordinarias apresado con 
id. de id. ,

Luis, Valldemosa, Esporlas, 
Soller, Andraitx, Porreras, 
Santa Eugenia y Santañy, 
anuncian que confeccionados 
los apéndices al amillaramiento 
para el año 1916, quedan de 
manifiesto al público á efectos

í de reclamación, —7555 al 7660, 
i 7563, 7564 y .

7561 íi El de Formeutera anuncia tener■

7559

7563

7566

7562

7663

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
de Hacienda de Ibi^a

Anuncia subasta para el dia 26 
del actual de cinco burras apre
sadas con tabaco de contra-

expuestas al público las cuen
tas municipales respectivas á 
los años 1911, 1912 y 1913. . 

El de Manacor publica extracto 
de los acuerdos tomados duran
te el mes de Abril del año 1914 

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para subastar las 
obras de construcción de dos 
puentes provisionales sobre el 
cauce de la Riera. .

El de Alcudia anuncia segunda 
subasta para la venta de se
pulturas de nueva construc
ción del ensanche del Oemen-

7565

7555

7555

7556

bando, . 7563
ADMINISTRACION PRINCIPAL

COMISION MIXTA 
de reclutamiento de Baleares 

Publica circular recordando á los 
Sres, Alcaldes el exacto cum
plimiento del articulo 61 del 
reglamento para la aplicación 
de la Ley de Reclutamiento vi

gente. .
CUERPO NACIONAL 

de Ingenieros de Minas 
El Jefe del distrito de Baleares 

publica la cuenta de ingresos 
y gastos del primer trimestre 
del año en curso referente al 5 
por 100 de los depósitos corres
pondientes á los registros de 

Minas. .

7559

7562

INSPECCION PROVINCIAL 
de primera enseñanza 

Publica circular dirigida á los 
Sres, Maestros nacionales de 
esta provincia, excitándoles á 
que establezcan en sus escue
las la «Mutualidad escolar.» . 7566

DELEGACION DE HACIENDA

de Correos
Anuncia subasta para contratar 

el transporte de la correspon
dencia entre la estación ferrea 
de Porreras y la oficina del 
ramo en Campos. ,

Id. otra id. para contratar el 
transporte semanal de la id. 
entre las oficinas de correos de 
Mahón y Ciudadela sirviendo 
las de Alayor, Mercadal y Fe- 
rrerias con hijuela de Mercadal 
á San Cristóbal. ,

Id, otra id. para contratar el 
transporte de la id. entre la 
oficina de correos de Palma y 
la de Alaró. ,

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico

El Jefe de Estadística publica los 
datos del movimiento natural 
de la población en esta provin
cia durante el mes de Abril 
último y las causas de las de
funciones. ,

INSPECCION PROVINCIAL 
de higiene pecuaria

Publica estado de las enfermeda
des infecto eontagiosas que han 
atacado á los animales domés
ticos en esta provincia, duran
te el mes de Mayo próximo 
pasado. ,

7562

7562

7563

7557

7559
Anuncia cuartas subastas de 

aprovechamientos de pinos de 
los montes La Victoria y San 
Martin de Alcudia y Comuna 
de Biniamar de Selva. .

Id. tercera id, de productos pro* 
cedentes de una poda fraudu
lenta, .

Id. el pago de la mensualidad co
rriente á la Clase Pasiva, .

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS

7667

7563

7566

ADMON. DE CONTRIBUCIONES
Publica circular dictando algunas 

reglas que deberán tener pre
sentes para la renovación par
cial de las Juntas periciales y 
Comisiones de Evaluación los 
Alcaldes y Presidentes de estas 
Comisiones, . 7662

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia contra moro

sos en el pago del segundo tri
mestre corriente por los con
ceptos de rústica, urbana é in
dustrial y demás impuestos, 
imponiéndoles el apremio de 
primer grado. . '

Id. otra id. contra morosos en el 
pago de multas impuestas por 
ocultación de industria. , '

ADMINISTRACION 
de propiedades é impuestos

Requiere de los Alcaides que re
laciona cumplan en el plazo de 
diez dias elservicio de remisión 
de las certificaciones de los pa-

7559

7567 i

El Ayuntamiento de Palma publi
ca el pliego de condiciones para 
la subasta de una manzana 
procedente del derribo de la 
Puerta de Jesús y parte del Ba
luarte del Sitjar. ,

La Alcaldía de id, dicta provi
dencia contra morosos en el 
pago del arbitrio sobre licen
cias para construcciones y em
plazamiento de motores, de
clarándolos incursos en el pri
mer grado de apremio. . 

Los Ayuntamientos de Oapdepe- 
ra y San Juan, anuncian tener 
expuestos al público los repar
tos sobre utilidades y para cu
brir el déficit del presupuesto 
corriente.-—7555 y ,

Los de Banyalbufar, Búger, San 
José, Calviá, Alcudia, Lluch
mayor y Sineu, id. id. las cuen
tas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1914.— 
7555, 7559, 7560, 7564 y .

El de Ciudadela hace público ha
ber acordado celebrar las se
siones ordinarias los lañes á 
las doce menos cuarto de la 
mañana. .

Los de Alayor, Mercadal, San 
Juan Bautista, San Antonio 
Abad, Binisalem, Selva, Oam- 
panet, Pollensa, Alcudia, Ba- 
ñalbufar, Escorca, La Puebla, 
San José, Santa Margarita, Pe
tra, Sansellas, Algaida, San

7655

7665

7556

7565

7555

terio Católico. .
Los de Manacor y Lluchmayor 

publican extracto de los acuer
dos tomados durante el mes de 
Mayo del año 1914. .

El de Soller id. id. de los toma
dos durante los meses de Junio 
y Julio del id. id. .

El mismo y el de Felanitx pu
blican notas de gastos causados 
en obras hechas por adminis
tración.—7556 y .

Los de Deja, Valldemosa y Vi- 
llafranca, anuncian tener ex
puesto al público el reparto de 
arbitrios extraordinarios y de 
utilidades para cubrir el déficit 
del presupuesto corriente.— 
7557, 7663 y .

Los de Andraitx y Alayor id, id. 
un proyecto de presupuesto ex
traordinario para el ejercicio 
del año en curso.—7558 y .

Los de Santa María y Fórmente- 
ra id. id. el reparto de consu
mos para el id. del id. en id.— 
7558 y .

El de Selva id. id. sobre las utili
dades liquidas que han de ser
vir de base á los repartos del 
id. en id. .

El de Mahon publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Diciembre del año 
1914, .

Los de Ibiza y Felanitx id, id. de 
los tomados durante el mes de 
Mayo del id. id. ,

El de Lluchmayor id. id. de los 
tomados durante el mes de Ju
nio del id, id, ,

El de Palma abre información 
sobre el ante-proyecto de nue
va división del territorio muni
cipal en nueve distritos. .

El mismo publica la distribución 
de fondos del presupuesto de 
Ensanche para satisfacer las 
obligaciones del corriente mes 
y anteriores. .

El mismo publica el pliego de 
condiciones para dar á subasta 
la reconstrucción del alcanta
rillado en la calle de la Bolse
ría. ,

El de San Antonio Abad dicta 
providencia declarando incur
sos en el primer grado de apre
mio á los morosos en el pago 
del 2.° trimestre del impuesto 
de consumos y sus recargos. .

La Alcaldía de Marratxi haoe 
público se halla detenido en el 
corral común un cordero en
contrado abandonado en el ba
rrio de Portol. .

La de Palma anuncia haber soli
citado el Administrador de la 
Fábrica de Tapices del Camp 
d‘en Serralta cambiar la má
quina con que se elabora por 
la de otro sistema. ,

La misma publica los nombres 
de los que han solicitado per
miso para instalar motores 
eléctricos en esta capital y su-
burbios,—7563 y

7556

7556

7556

7559

7564

7566

7566

7558

7558

7569

7559

7561

7561

7562

7562

7562

7563

. 7664

Él Ayuntamiento de id. abre in
formación para que los bañis
tas que subvenciona para el 
Balneario de San Juan de Cam
pos, produzcan las reclama
ciones que consideren conve
nientes. ,

El de Formentera anuncia queda 
de manifiesto al público una 
transferencia de crédito del 
presupuesto de gastos corrien
te. ,

El de Palma publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes y anteriores, ,

El de Esporlas hace público 
haber acordado aumentar en 
un Concejal el número de los 
que actualmente constituyen 
el Ayuntamiento. ,

El de Soller publica notas de 
gastos causados en obras he
chas por administración, , 

El de San Antonio Abad anuncia 
haber acordado nombrar re
caudador municipal á D, An
tonio Roselló Reselló, .

La Alcaldía de La Fnebla hace 
público se hallan detenidos en 
el corral común una cabra con 
un cabrito hembra encontra
dos abandonados, ,

El Ayuntamiento de Palma anun
cia nueva licitación para las 
obras de construcción y ten
dido de una tubería conductora 
de agua por la calle del Con
quistador, ,

El de Felanitx hace público que 
la subasta para la venta y 
aprovechamiento de las aguas 
sobrantes do la Faente pública 
por el tiempo de seis años, ten
drá lugar el dia 11 de Julio pró
ximo. ,

El de Montuiri anuncia haber 
acordado aumentar en un Con
cejal el número de los que ac
tualmente componen el Ayun
tamiento, ,

El mismo anuncia que el reparto 
general sustitutivo del de consu
mos queda de manifiesto al pú
blico á efectos de reclamación, 

La Alcaldía de La Puebla hace 
público se halla detenida en 
el corral común una muía en
contrada en la via pública, ,

7563

7563

7564

7564

7564

7565

7565

7566

7566

7666

7566

7566
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DEPOSITARIAS MUNICIPALES 
Los de los Ayuntamientos de Es

porlas, María, Ibiza, Valide- 
mosa, Escorca, Deyá, Alcu
dia, Alaró, Montuiri, inca, 
Santa Eugenia y Costitx, publi
can la cuenta de caja corres
pondiente al tercer trimestre 
del año 1914.-7555, 7556, 
7557, 7559 y , 7564

Los de Alayor, Campanet y Ma- 
rratxí publican la id. de id, co
rrespondiente al cuarto tri
mestre del id, id,—7565 y , 7567

AUDIENCIA TERRITORIAL
Hace público á sus efectos haber 

solicitado D, Cayetano Ano- 
11er Verger la plaza de Juez 
municipal suplente del pueblo 
de Calviá , 7556

Publica un auto dictado el vein
tisiete de Mayo próximo pasa
do confirmando el apelado por 
D. Eudaldo Sastre O Ryan é im
poniéndole las cosías de esta 
instancia y ordenando sea no
tificado á D. Marcelo Sastre. . e558 

Cita á los herederos ó causa-ha
bientes de Bartolomé Garau 
Garau para qne se personen en 
un juicio de desahucio deduci
do por el hermano germano de 
éste Antonio, , 7550

Hace público á efectos de recla
mación haberse solicitado la 
devolución de la fianza del di
funto Procurador del Juzgado 
de Manacor D, Andrés Galmés 
Alcover. t 755^
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FISCALIA d e  l a  a u d ie n c ia  
de Palma

P blica estado correspondiente al
r primer trimestre del año en 

curso, de los juicios de faltas 
ñor infracciones de la Ley de

- 7567

JUZGADOS
de primera Instancia é Instrucción

El de la Catedral emplaza A don
6 Juan Maimó Puig para que 

comparezca á contestar á 
UDa demanda de pobreza de 
Coloma Tomas Font, , 7555

El mismo por medio de cédula 
cita a una mujer llamada Anto
nia «La modista» para declarar 
como testigo en un sumario. . 7555

El de loca saca á pública subas* 
ta dos fincas embargadas como 
propiedad de los herederos de 
n, Juan Serra y Serta de Ga
veta. . 7557

El de Mahón por medio de cédula 
emplaza por segunda vez á 
p* Juana Alberti Sintes para 
que se persone en unos autos 
dentro el término de cinco días, 
mitad del que le fué señalado 
en el primer llamamiento. . 7557

El de la Lonja por medio de id.
hace una notificación á Juan 
Kuiian Roca sumariado sobre 
amenazas de muerte á Onofre 
Casasnovas Borrás, ambos ve
cinos de Sóller. . 7557

El de Mahón dicta una providen
cia y ordena su notificación á 
los interesados en ignorado pa
radero D, Lorenzo Torres y 
otros. • 7558

El mismo por medio de cédula 
emplaza por segunda vez á los 
consortes D. Francisco Ar- 
guimbau Ferrer y D.a Valen
tina Amengual Sancho para 
que comparezcan en unos au
tos en el término de cinco días. 7558

El mismo por medio de id, re
quiere á D.a Maria Cardona 
Goñalons presente los títulos 
de propiedad de una finca que 
le fué embargada, . 7559

El de la Catedral saca por segun
da vez A pública subasta unas 
fincas hipotecadas por D, José 
Vidal Gazá á favor de D. Emi
lio Feliu Arbona. . 7560

El mismo por medio de cédula 
cita á una mujer llamada An
tonia á la cual la procesada 
Margarita Mir Monserrat dejó 
en prenda dos cuadros, para 
declarar en el sumario, . 7560

El de Inca por medio de id. cita 
á Juan Mateu Reinés (a) de 
Mina para prestar una decla
ración, • 7560

11 de Mahón cita á cuantas per
sonas se crean perjudicadas con 
motivo de la cuestación reali
zada por Pedro Lacalle Domin
go y otros, procesados por fin
girse comisionados por la Fede
ración regional catalana de Sin
dicatos obreros metalúrgicos. , 7561

El de la Catedral por medio de 
cédula cita á Juan Escande!!
Riera para declarar en un su
mario sobre contrabando de 
tabaco. • 7561

El mismo por medio de id, re
quiere á D.a Maria Vicens Ci
fre y D. Martin Muntaner Sa- 
Us, consortes, para que pre
senten los títulos de propiedad 
de una finca que les fué embar
gada. . 7561

El de la Lonja por medio de id. 
requiere a D. Jaime Sagreras 
Juan para que dé por termi- 
dado el plazo de un compromi- 
ao contraído ante el Notario 
El. Mateo Jaume con fecha

7562

7562

7563

7564

7564

7566

7566

7566

veintitrés de Junio de mil no
vecientos catorce. .

El de la Catedral saca á publica 
subasta unas fincas embarga
das á D. Bartolomé Aloy Ben- 
nasar, vecino de Pollensa. .

El mismo por medio de cédula ci
ta á María Tugores del Molí de 
la Basa de Santañy para pres
tar declaración en una causa. .

El de Inca por medio de id. cita 
á los herederos desconocidos 
de Matías Vanrell Martorell 
para que ee personen en anos 
autos. .

El de la Lonja por medio de id. 
cita á Juan Bibiloni ex-agente 
de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos para prestar decla
ración en un sumario sobre ta
baco de contrabando. ,

El mismo saca A pública subasta 
la cuarta parte indivisa de una 
finca perteneciente á D. Jai
me Quetglas Bosoh, .

El de Inca llama á los que se 
crean con derecho á la heren
cia de D. Antonio Real To- 
rrens. .

El de la Catedral hace una notifi
cación A los herederos desco
nocidos de 1). Isidro Colomar 
Salas. .

El de Inca cita á los herederos ó 
causa-habientes de la difunta 
Catalina Socias Morro para 
que se personen en unos autos 
dentro el plazo de nueve dias.

El de Manacor publica seis liqui
daciones del capital ó intereses 
que acredita la Sociedad Cré
dito Balear, contra Juan Agui- 
ló Bonnin, de ignorado para
dero. .

El de la Lonja por medio de cé
dula requiere de pago y cita de 
remate a D. Bernardo Garau 
Borrás concediéndole el térmi
no de nueve días para que se 
persone en los autos. .

El de Inca por medio de id. cita 
á los herederos desconocidos 
de Miguel Mateu Quetglas pa
ra el día 30 de los corrientes. 

El de Mahón publica subasta de 
varios muebles, géneros y efec
tos que relaciona embargados 
A D. José Hernández Ferrer.

El mismo anuncia otra id. de 
unas fincas embargadas como 
de propiedad de D, Lorenzo 
Cloquell Sancho. ,

El de Inca por medio de cédula 
cita por segunda vez A los he
rederos ó causa habientes de 
Bernardo Solivellas Palou y A 
quienes se crean con derecho A 
su herencia, .

El del distrito del Oeste de la 
ciudad de Barcelona anuncia 
por segunda vez la muerte sin 
testar de D.e Ana Gamisans 
Fornet y llama A los que se 
crean con derecho A se heren - 
cia. .

JUZGADOS MUNICIPALES 
El de Manacor saca A pública su

basta una finca embargada A 
Antonio Riera Gelabert. . 

El de Cindadela anuncia se halla 
vacante la plaza de Secretario 
suplente de dicho Juzgado. . 

El de Ibiza saca A publica subas
ta una cuarta parte indivisa del 
inmueble nombrado «Ca‘n Se- 
nía» sito en la parroquia de 
Jesús, •

El de Lluchmayor cita A los he
rederos desconocidos de Bebas- 
tiAn Pelegri Noguera para la 
celebración de un juicio verbal 
instado por Joaquina Lladó 
Amengual, •

TRIBUNALES MUNICIPALES 
7561 de Ibiza notifica el fallo de 

una sentencia A los herederos 
de José Sala Mari, condenados 
al pago de cierta cantidad A

7562 j08¿ prat8 Ferrer. . 7559

SUBASTAS VOLUNTARIAS
En el despacho del Notario don 

Mateo Jaume se celebrarA el 
dia 5 de Julio la subasta de 
una finca sita en Esporlas, pa
ra la cual se cita A los desco
nocidos herederos de Vicente 
Terrasa FerrA, . 7559

En el id. del Notario D. Jaime 
Vidal se celebrará el dia 30 del 
que cursa la subasta de cuatro 
fincas pertenecientes las tres 
primeras por mitades indivisas 
A los consortes Juan Cladera 
Sans y Catalina Torrandell 
Berra y la cuarta al referido 
Juan Cladera,—7559 y . 7563

En el id. del Notario D, Francis
co de P. Massanet se celebrará 
el dia 22 de los corrientes la 
subasta de una casa-botiga 
n.° 3 de la plaza de la Liber
tad propia de la menor Colo
ma Ganellas Godefroi. . 7560

En el id del Notario D. José So
cias se celebrará el día 28 del 
actual la subasta del predio 
denominado <Fetjet» del ter
mino municipal de Son Ser- 
vera. . 7562

AYUDANTIA DE MARINA
La del distrito de Andraitx haee 

saber ha sido hallado en el mar 
un bocoy sin marca de ninguua 
clase, lo que hace publico A 
efectos de reclamación. , 7562

COMANDANCIA
de la Guardia Civil de Baleares

: Anuncia subasta por la venta de 
7566 Ia8 e8COP0ta8 ocupadas A in

fractores de la Ley de caza, . 7564

ESCUADRON CAZADORES 
de Mallorca

Anuncia se halla vacante y debe 
proveerse por oposición una 
plaza de herrador de segunda 

7567 - categoría con destino A dicho
Escuadrón. . 7559i

PARQUES DE INTENDENCIA 
7567 í El Jefe del Parque de Mahón in- 

1 vita á las Compañías produc- 
| lores de fluido eléctrico A una 

licitación para dotar al Hos
pital Militar de dicho alum
brado. . 7560

7567 j El mismo anuncia que debiendo 
adquirir los artículos que rela
ciona, señala el dia 5 de Julio 

í próximo para presentar propo- 
posiciones. . 7561

; El ídem de! Parque de la Plaza 
í¡ de Palma anuncia lo mismo

7567 para igual dia. . 7562
El mismo publica el resumen de 

vendedores y precios de los 
artículos adquiridos durante la 

■ 1.a quincena del corriente mes, 7563
I

7555 SECCION MIXTA

7560
de tropas de Intendencia de Mallorca

Anuncia subasta para el dia 30 
del actual de dos muías de de
secho pertenecientes á dicha 
Sección. . 7563

7564 REQUISITORIAS
El Juez de Instrucción del regi

miento infantería de Palma 
D. Evaristo Rico Pereira, cita 
al recluta no incorporado Se
bastián Nicolau Serra, natural

7565 de Porreras. . 7568

3
El id. id. del batallón cazadores 

de Ibiza D. Gabriel Ferrer 
Veñy, id al recluta pertene
ciente al regimiento infantería 
de Mahón Juan Tur Torres, na
tural de San Antonio Abad. . 7563

El id. id. del distrito de la Cate
dral D. Antonio Nuñez de Cas
tro, id, al procesado por de
lito de estafa de relojes Ginés 
Marqués de oficio relojero. . 7563

El mismo id, á una tal Antonia 
Coíl vecina de Alaré para de
clarar en causa sobre contra
bando de tabaco, . 7566

El id, id, de la comandancia de 
marina de esta provincia don 
Juan Delgado, id, A Blas Mas 
García, natural de Campos, 
procesado por supuesto delito 
de contrabando, • 7567

El id, id, del regimiento infante
ría de Palma D. Antonio Fus- 
ter, id, al recluta JuliAn Bansó 
Nicolau, natural de Felanítx. 7567

El id, id, del mismo regimiento
D, Eduardo OarratalA Eguía, 
id, al recluta Sebastián Paye- 
ras Capo, natural de Búger, , 7567

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Barcelona

Anuncia se halla vacante y se 
proveerá por concurso una pla
za de Ayudante gratuito de la 
Sección de Letras con destino 
al Instituto general y técnico 
de Reus, . 7651

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones é impuestos

El del Ayuntamiento de Maria 
dicta providencia decretando 
el embargo de bienes A moro
sos que relaciona en el pago 
sobre utilidades del año 1913 . 7555

El de la zona de Manacor dicta 
otra id. decretando el id, de 
id. á morosos en el pago del 
4,° trimestre de 1914 y primer 
semestre corriente de la con
tribución rústica y urbana, , 7557

El del Ayuntamiento de Santa 
Margarita dicta otra id. contra 
morosos en el pago sobre uti- 

. lidades respectivo al año 1914, 7561 
IEl de la zona de Manacor anun

cia subastas de fincas embar- 
gadas A Maria Angela Gela
bert Sancho y Lorenzo y Gui-

| llermo Sitjar Rosselló. , 7562 
IEl mismo anuncia otras id, de

id, embargadas A Jaime Luía 
Frontera Expósito, Juan Riera 
Sansó, D, Bartolomé y D, An
tonio Sastre Galmés y D, Juan 
Gomila Cerdá. 7564

El de la 1.a zona de Palma dicta 
providencia declarando el 

§ apremio de segundo grado 
1 oontra contribuyentes morosos

que relaciona, , 7565

CAJA DE AHORROS
V Monte de piedad de Baleares

Anuncia subasta para enajenar 
las garantías de los préstamos i 
vencidos en el mes de Mayo 
de 1914, , 7558

SOCIEDAD AUTOMOVIL CLUB 
de Mallorca

Anuncia que durante todo el co
rriente mes se cobrará volun* 
tariamente en el domicilio so
cial las cuotas correspondien
tes al l.° y 2,° trimestres del 
año en curso, , 7560

PALMA. —Es c u k l a  - Tipo g r á f ic a
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